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MUNICIPIO DE SAN RAMON

San Ramón,07 de mayo 2020.-

vISTo: La solicitudrealizadapor el Regimiento "Atanasildo Suarez" para
acondicionar un pista solo para los realizar taraes de equinoterapia .-

CONSIDERANDO:

l-La necesidad de contratar una máquina motoniveladora pararealizar las tareas de
acondicionamiento de la pista de equinoterapia que se encuintra en el Regimiento
"Atanasildo Suarez" de nuestra localidad.-

II-Que dichas actividades concurren niños con capacidades diferentes de nuestra
localidad y zonas aledañas.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RE§UELVE: Aprobar el gasto de la contratación de una máquina motoniveladora a
la Empresa del Sr. Gonzalo Camejo RUT 020090870012 por un total de 5 horas a un
costo de $ 3,500 1a hora de trabajo.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local v
Participación, RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado S en í por la afirmativa
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Gonzalo Camejo RUT0200908700t2 is 17,500,00
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No oe I RESOLUCION 69 2020

San Ramón,07 de mayo 2020.-

VISTO: La Emergencia Sanitaria Covid-l9 .-

CONSIDERANDO:

I- La necesidad de la compra de termometros de lectura de temperatura corporal para
ser donados al Centro Auxiliar de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto de 2 termometros de lectura de temperatura corporal
sin contacto a la Empresa TELEIMPRESORES sA RUT 21030s10ó01s.-

TELEIMPRESORES SA RUT 210308100018 $ 16,000,00

1) Comunicar la presente resolución ala Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa . 4
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No oe I RESOLUCION 66 2020

San Ramón, 07 de Mayo 2020--

VISTO: Las compras que se ejecutaran en Librería Tapie Rut 020138740016 para los
Proyectos de Mantenimiento de Municipio, y Proyecto de Cultura por el mes de Mayo-
2020-

CONSIDERANDO:

I_Que las compras ha realizar están programadas en los diferentes proyectos
mencionados.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto en Libreria Tapie de acuerdo al siguiente detalle por el
mes de Mayo-2020.-

Art. de Papelería Mant de Municipio l$ to,ooo,oo

Cartuchos Mant. De Municipio y Proyecto
de Cultura

I

iMant. De Municipio y Proyecto s 5,000,00
de Cultura

Utileoficina Man de Municipio i$s,oo

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado § en 5 por la afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No oe I RESOLUCION 67 2020

San Ramón, 08 de mayo 2020.-

VISTO: La necesidad de realizar la compra de bolsas de residuos grandes para cubrir
las necesidades del Municipio, cuadrilla Municipal y cooperativa Manos.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario proporcionar bolsas de residuos parulalimpieza de los espacios
públicos realizadas por la cuadrilla Municipal y por cooperativa Manos .-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto paralacompra por un monto de $10,000 (pesos
Uruguayos diez mil ) a la Empresa La Aldea Ptut 110224070014.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado § en 5 por la afirmativa 
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No oe I RESOLUCION ó5 2020

San Ramón, 07 de Mayo 2020-

VISTO: Las compras que se ejecutaran en Ferretería del Centro Rut 020022220016
para los Proyectos de Mantenimiento de Municipio, Espacios Públicos, Nomenclátor
por el mes de Mayo 2020 .-

CONSIDERANDO:

I-Que las compras ha realizar están programadas en los diferentes proyectos
mencionados.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto en Ferretería del Centro Rut 020022220016 para los
Proyectos de Mantenimiento de Municipio, Espacios Públicos, Nomenclátor de acuerdo
al siguiente detalle por el mes de Mayo 2020.-

Pinturas Nomenclator y Espacios
Públicos

$40.000,00

Tanzas Mant. De Espacios Públicos $ 1.000,00

Escocbillas, palas, azadas Mant. De Espacios Públicos $ 5,000,00

Art- Limpieza e inseticidas

Bolsas Residuos
l4,t r4Tryry,"

Mant. Municipio y E;p*i"t
Públicos

$ 2,000,00

$ 3,000.00

Lámparas Mantenimiento Municipio $700,00

Herramientas Menores
ruedas de carros de
reoolección

Art ferretería
variosltornillos caden:

Mant. De Municipio y
Nomenclaror, Espacios
Públicos

Mant. De Municipio,

$ 5,000,00

$4.000.00
varios(tornillos. cadenas. Ñ;*;i.i", v'E-Ióá..i", 
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bulones. mechas. candados. Püblicos :

tacos frcher. etc)

Soliconas ), pegamentos _Mant. De Municipio $2.000.00

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA N. Oe I RESOLUCION 6.1 2020

San Ramón, 07 de Mayo 2020.-

VISTO: Visto proyección de gastos de combustibles, lubricantes, reparaciones de
cubiertas y repuestos y para los Proyectos de Mantenimiento de Municipio y Espacios
Públicos en la Empresa Fontes Valdez C y M Bentancor Petrobras Rut 070217790012
por el mes de Mayo 2020.-

CONSIDERANDO:

I_Que el gastos tiene como destino la maquinaria desmalezadoras., motosierras ,

camioneta Mat. AIC 1533 perleneciente a este Municipio.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:Aprobar el gasto por concepto de , lubricantes, reparaciones
de cubiertas y repuestos a Empresa Fontes Yaldez C y M Bentancor Petrobras Rut
07 0217 7 9 00 12_pqle1,,!qq!gy"yo 2 020- de ac"erd" d
Lubricantes Maquinaria

Reparaciones de
Cubiertas

Vehículo Aic 1533 y
Recolector de

Gestion Ambiental

Mantenimiento de

maquinaria
$ 5,000,00

$$lopóoso -
I

Vehículo Aic 1533 y
Recolector de
Gestion Ambiental

Mantenimiento de 10,000,00
maquinaria

Mantenimiento de
Espacios Públicos

Garrafas Mant de Municipio $ 3,000,00

Tractor Municipal Mant. de Espacios
Públicos

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado § en 5 por la afirmativa
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Combustible
Espacios Publicos

Proyecto Mant.
Espacios Públicos

$ 10,000.00

$ 20,000,00Combustible
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Respuestos

Gas
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No 0e I RESOLLTCION 63 2020

San Ramón,O7 de Mayo 2020.-

VISTO: Visto proyección de gastos de combustibles, lubricantes, reparaciones de
cubiertas y repuestos y para los Proyectos de Mantenimiento de Municipio y Espacios
Públicos en la Empresa Gonpe SRL Rut 020059410013 por el mes de Mayo ZO2o.-

CONSIDERANDO:

I-Que el gastos tiene como destino la maquinaria desmalezadoras., motosierras , tractor
Municipal perteneciente a este Municipio.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:Aprobar el gasto por concepto de combustibles, lubricantes, reparaciones
de cubiertas y repuestos a Empresa Gonpe sRL Rut 020059410013
por el mes de Mayo 2020.- de acuerdo al siguiente detalle:

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local v
Participación, Dpto RR. FF.

2\ Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado § en 5 por la afirmativa
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Combustible Tractor Municipal Proyecto
Mantenimiento de
Municipio

$ s4p00p0

Lubricantes Maquinaria Proyecto Mant.
Espacios Públicos

$ 5,000.00

Reparaciones de I Vehículo Aic 1533 y
Cubiertas iRecolector de

Gestion Ambiental

Mantenimiento de
maquinaria

$ 5,000,00

Respuestos Vehículo Aic 1533 y
Recolector de

,Gestion Ambiental

Mantenimiento de
maquinaria

$ 10,000,00

Combustible Maquinaria
Espacios Publicos

Mantenimiento de
Espacios Públicos

$ $6,000,00
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MUNICIPIO DE SAN RAMOI{
ACrA N.0e I RESOLTTCION 62 2020

San Ramón , 07 de Mayo 2020.-

VISTO: Las compras que se ejecutaran en Barraca Fernández RUT020067920017
para los Proyectos de Mantenimiento de Municipio, Proyecto Nomenclátor, Espacios
Públicos por el mes de Mayo 2020

CONSIDERANDO:

I-Que las compras ha realizar están programadas en los diferentes proyectos
mencionados.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto de acuerdo al siguiente detalle por el mes de Mayo
2020

Arena Espacios Públicos

Herramientas Menores Mant. De Municipios

Pinturas Espacios Públicos y
Nomenclátor

$ 40,000,00

Portland Espacios Públicos y
Nomenclátor

$ 30,000,00

$ 30,000,00

$ 20,000,00

20,000,00
i canillas , pedestal, base , i

lavatorio. sisterna. bamdeja
para sisterna. canillas

5r¿imicas pu3 p,ry de baño Manr de Municipio 30.000.00

§ §*Y§§*§§r**§& §§ *&&§§?_&ruffi §

$ 10.000,00

$ 30,000,00

Ani. Electricidad (tubos.
lámparas. cables .ect)

Mant. De Municipios
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nicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

strese en los archivos de resoluciones del municipio.-

5 en 5 por la afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No oe I RESOLUCION 6l 2020

San Ramón, 07 de Mayo de2020.'

VISTO: Que en Resolución N' 08 de Acta 1012020 el Concejo resuelve crear un
FONDO PERMA¡{ETE MENSUAL.-

RESULTANDO
I- Que eI TOCAF establece a través del Artículo 89, las características de los

Fondos Permanentes :Art 89 Los FP No podrán exceder el importe de dos duodécimos
de la suma total asignada presupuestalmente incluidos refuerzos de rubros, para gastos

de funcionamiento e inversiones con excepción de los correspondientes a retribuciones
cargas legales y prestaciones de carácter social de funcionarios y los correspondientes a
suministros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales.

II- El mismo se utilizará de acuerdo con 1o que establezca en la presente resolución:

CONSIDERANDO

I- Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de
los gastos parala creación, renovación y control de cada Fondo Permanente.

II_Que dada la emergencia sanitaria Covid-l9 se autorizan gastos de PROTOCOLO
PROTECCION SANITARIA POR FONDO PERMANETE.-

ATENTO: a 1o precedente,ente expuesto y a la normativa vigente:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE : 1- Autorizar la rendición de Fondo Permanente Mensual por el monto
de S $ 23.285,00(pesos uruguayos veintitres mil doscientos ochenta y cinco )
correspondiente al período 01 I 04 I 2020 al 30 I 04 12020.- _

2- Autorizar la reposición del Fondo Permanente Mensual por un monto
de S 23.285,00 (pesos uruguayos veintitres mil doscientos ochenta y cinco)
cortespondiente al periodo 0110512020 aL3110512020, el cual será debitado a la caja de
ahorro No 1518371-00108 creada con ese fin.-

4- Autorizar a gastar el Fondo Permanente Mensual por un monto de $
97,000,00 (noventa y siete mil) correspondiente al periodo del0110512020 al
3110512020 el cual es administrado por la Sra. Funcionaria Tesorera del Muicipio de
San Ramón Fernanda Laruaflaga Cargo 1739 cuyo objeto será cubrir gastos de
imprevistos de acuerdo al detalle de rubros y proyectos aprobados por Resolución
No 10-2020 de Creación del Fondo Permanente ejercicio 2020 y deberá rendirse
ajustado estrictamente al Objeto para el que fue creado :
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Mensajería

Reparaciones Menores

IIMPORTE

$ 15.000,00

$7.000,00

Artículos de limpieza $5.000,00

$5.000,00

Artículos v accesorios inlormativosI $5,000,00

Gastos de Protocolo Proteccion sanitaria
Covide- l9 )guantes, tapabocas, alcohol)

$15.000,00

Artículos de ferretería $5.000,00

I Servicios de Barométrica
t'-- -
lgastos de protocolo

s 5,000,00

$ 5,000,00

Bandeias de viandas $ 25,000,00

$ 2,000,00

l) - Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado S en 5 por la afirmativa .

Consejal

l:,.

á§§ t fl;t§lá&;:§q.¡1.¡a V{. q¿rdl§Lu\jlBLq;!

$3.000,00

Papelería

Artículos y accesorios eléctricos
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